
 

 

 

Trujillo, 17 de Enero de 2022 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRA 
 

 
VISTO: 

 

 El Informe N° 0008-2021-GRLL-GGR/GRP, de fecha 17 de 
enero de 2022, con un total de ciento tres (103) folios, relativo a la rectificación de la 
Actividad consignada en la cadena funcional Programática en el proceso de la modificación 
presupuestarias entre unidades ejecutoras del Pliego 451:  Gobierno Regional La Libertad  
aprobada con la Resolución Gerencial Regional N° 000058-2021-GRLL-GGR/GRA de fecha 17 
de noviembre 2021 hasta por la Suma de UN MILLÓN NUEVE MIL SESENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES (S/. 1,009,064.00) en atención a la solicitud y propuesta realizada por el 
Gerente Regional de Salud con Oficio N° 000510-2021-GRLL-GGR-GRS, con la finalidad 
financiar obligaciones contractuales del personal activo, pensionista, así como para adquirir 
bienes y servicios inherentes a los servicios a su cargo, en el año 2021, y;  
  

CONSIDERANDO: 

 

 Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 000058-
2021-GRLL-GGR-GRA, de fecha 17 de noviembre de 2021, se aprobó la modificación 
presupuestaria entre unidades ejecutoras del sector salud del Pliego Gobierno Regional La 
Libertad hasta por la Suma de UN MILLÓN NUEVE MIL SESENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES 
(S/. 1,009,064.00) en atención a la solicitud y propuesta realizada por el Gerente Regional de 
Salud con Oficio N° 000510-2021-GRLL-GGR-GRS, con la finalidad financiar obligaciones 
contractuales del personal activo, pensionista, así como para adquirir bienes y servicios 
inherentes a los servicios públicos a su cargo, en el presente año fiscal; 

 
 Que, en la modificación presupuestaria referida en el 

considerando precedente, está comprendida en la condición de habilitada la Unidad 
Ejecutora 410 INSTITUTO REGIONAL DE NEOPLASICAS LUIS PINILLOS GANOZA - IREN NORTE 
TRUJILLO con la suma de S/. 81,427.00, en mérito a lo solicitado con el Oficio N° 241-2021-
GRLL-GGR-GRS/IREN NORTE-DG/OPE y documentación anexa en treinta (30) folios, mediante 
los cuales señala que los recursos antes referidos están destinados al pago de dos (2) 
residentes médicos de acuerdo al Acta N° 03- del Consejo Regional Médico-COREREME LA 
LIBERTAD 2021, como lo precisa el Informe N° 60-2021-IREN-NORTE-DG-DID, evacuado por 
el Director de Investigación y Docencia de la citada unidad ejecutora;  

 
 Que, la suma de S/. 81,427.00, al ser incorporados con  

Resolución Gerencial Regional  N° 000058-2021-GRLL-GGR-GRA a la Unidad Ejecutora 410 
INSTITUTO  REGIONAL DE NEOPLASICAS LUIS PINILLOS GANOZA - IREN NORTE TRUJILLO, en 
la cadena funcional programática erróneamente fue consignada en la Actividad  5.000003 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA y puesto que, los recursos están destinados a financiar las 
compensaciones y entregas económicas que corresponde a los dos (2) residentados médicos 
en el marco de lo dispuesto del artículo 3° de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de 
Residentado Médico; es  necesario rectificar la actividad antes referida por la ACTIVIDAD 
5001562 ATENCIÓN EN CONSULTAS EXTERNAS conforme lo precisa en los Informes N° 479 y 
502-2021-GRLL-GGR-GRS-IREN-NORTE-DE-ADM-URRHH que se anexa al Oficio N° 241-2021-
GRLL-GGR-GRS/IREN NORTE-DG/OPE;  
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 Que, en el numeral 212.1 de artículo 212 Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, establece que, 
los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados por 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;  

 
 
 Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 669-2015-

GRLL/PRE de fecha 23 de marzo del 2015, el Titular del Pliego del Gobierno Regional del 
Departamento de la Libertad, delegó en el Gerente Regional de Administración la facultad de 
aprobar las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, que sean 
propuestas por la Gerencia Regional de Presupuesto;  

 
 Estando a lo propuesto por la Gerencia Regional de 

Presupuesto;  
 

SE RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR, la Actividad  5.000003 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, por la Actividad 5001562 ATENCIÓN EN CONSULTAS EXTERNAS 
en la cadena funcional programática de la Unidad Ejecutora 410 INSTITUTO  REGIONAL DE 
NEOPLASICAS LUIS PINILLOS GANOZA - IREN NORTE TRUJILLO, que hace referencia la 
Resolución Gerencial Regional N° 000058-2021-GRLL-GGR-GRA de fecha 17 de noviembre 
2021; mediante la cual, se aprobó en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios la 
modificación presupuestarias entre unidades ejecutoras del Pliego 451: Gobierno Regional 
La Libertad  hasta por la Suma de UN MILLÓN NUEVE MIL SESENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES 
(S/. 1,009,064.00), en cuyo monto está comprendido la unidad ejecutora antes referida con 
la suma de la suma de S/. 81,427.00 destinados a financiar las compensaciones y entregas 
económicas que corresponde a los dos (2) residentados médicos en el marco de lo dispuesto 
del artículo 3° de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico. 

  
ARTICULO SEGUNDO. - TRANSCRÍBASE, la presente 

Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la República, 
Contraloría General de la República, Dirección General de Contabilidad Pública, Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, Unidades Ejecutoras 
y Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de 

Tecnología de la información la publicación de la presente resolución en el portal web 
institucional.  

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 

Documento firmado digitalmente por 
CECILIA LORENA AGREDA VEREAU 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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